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RESULTADOS ESPERADOS Y ENFOQUE DEL PROCESO 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 
MACROPROCESO 

(Según mapa de procesos de 
la organización) 

PO03 DOCENCIA 

PROCESO PO03.11 MOVILIDAD  ALCANCE Titulaciones Oficiales 

SUBPROCESOS 

PO03.11.01 Firma/renovación/cancelación de acuerdos de movilidad 
PO03.11.02 Estudiantes outgoing 
PO03.11.03 Estudiantes incoming 
PO03.11.04 Movilidad personal (PDI/PAS)  
PO03.11.05 Ayudas y becas 

RESPONSABLE 
(Incluir Departamento 

responsable) 
VR de Relaciones Internacionales 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PROCESO Especificar todos los procesos de movilidad para identificar los objetivos operativos de los mismos 

 

OBJETIVOS OPERATIVOS DEL PROCESO O RESULTADOS 
ESPERADOS   

ALINEACIÓN CON ODS  ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTRATÉGICO  

Nº 
Descripción del Objetivo/resultado esperado del 

proceso  
Nº Objetivo Desarrollo Sostenible Nº Objetivo relacionado del Plan Estratégico 

1 Identificar áreas geográficas de interés para la movilidad     

2 
Identificar instituciones con estudios afines para la 
movilidad 

    

3 
Sistematizar las metodologías de tratamiento de la 
movilidad 

    

4 Automatizar elementos financieros      
5 Incrementar el número de movilidades      
6 Incrementar la satisfacción de la experiencia internacional     

 

GRUPOS DE INTERÉS  
EXPECTATIVAS Y NECESIDADES 

(Por qué es importante para el grupo de interés/Cómo se ve beneficiado) 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO 

(Qué sistema/indicadores de control se van a utilizar para asegurar su 
cumplimiento. Ejemplo: Encuestas de satisfacción / Nª de publicaciones) 

PDI Necesidad de formación y docencia conjunta con otras entidades Nº de movilidades de PDI incoming y outgoing/docencia y formación 
PAS Necesidad de formación en otras entidades Nº de movilidades de PAS incoming y outgoing para formación 



 

DOCENCIA 
Código: PO03.11 

Fecha aprobación: 

Junio’25 

MOVILIDAD Versión: 3.0 WEB 

 

Página 2 de 4 

 

Instituciones de Educación Superior 
Necesidad de ofrecer a sus alumnos una experiencia académica y de 
vida a nivel internacional 

Nº de instituciones con acuerdos de movilidad 

Organismos financiadores 
Necesidad de ofrecer ayudas económicas para realizar experiencias 
internacionales 

Nº becas económicas de ayuda a la movilidad 

Estudiantes 
Necesidad de realizar experiencias de estudio/prácticas en el 
extranjero 

Nº estudiantes Incoming/Outgoing 

 
 

 

RECURSOS Y REQUISITOS NECESARIOS 

 

RECURSOS NECESARIOS 

 

REQUISITOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 

Recursos Materiales 
(Qué elementos materiales son necesarios para 

la realización del proceso) 

Equipo Humano 
(Qué personas son necesarias para la 

realización del proceso) 

Proveedores 
(Qué departamento 

entrega) 

Elementos de 
Entrada 

(Qué entrega) 

Elementos de 
Salida 

(Cuál es la 
finalización del 

proceso) 

Destinatarios 
(Quién lo recibe) 

Sistema Moveon 
Personal ORI (Oficina de Relaciones 
Internacionales) 

ORI 
Documentos 
convocatorias 
movilidad 

Documentos rellenos 
por los estudiantes y 
PDI/PAS. 
Concesión del 
permiso de 
movilidad solicitado. 

Estudiantes y 
PDI/PAS 

Automatización pago becas Estudiantes Incoming/Outgoing      
 PDI/PAS      

REQUISITOS NORMATIVOS 

SISCAL ISO 9001:2015 

Criterio  3. Gestión de los programas formativos. Cláusula 8. Operación 

Directriz 

3.5 Por su singularidad en el proceso educativo, el centro debe disponer, en 

particular, de mecanismos específicos, adecuados a la naturaleza de los estudios, 

para asegurar la calidad de los Trabajos de Fin de Grado o de Máster, defensa de 

Tesis Doctorales, y en su caso, de las prácticas externas y de las acciones de 

movilidad de los estudiantes. 

 
En el caso de centros que imparten programas de doctorado, deben implementarse 
los procedimientos específicos para: 
 

• El correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de Doctorado. 

Subcláusula 

8.1. Planificación y control operacional. 

8.5. Producción y provisión del servicio. 

8.6. Liberación de los productos y servicios. 

8.7. Control de las salidas no conformes. 
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REGISTROS Y DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 

REGISTROS 
(Resumen de los registros incluidos en la descripción de las 

actividades) 

 

PROCESOS, REGISTROS / FORMATOS Y DOCUMENTOS 
INTERNOS RELACIONADOS 

(Otros registros que es necesario tener y que pertenecen a 
otros procesos) 

 

DOCUMENTOS EXTERNOS RELACIONADOS 
(Normativa, legislación aplicable, etc…) 

 

Código Registro Código Registro   

PO03.11-F01 Acuerdo de movilidad N/A 
Campus Virtual: alta cuenta 
informática para estudiantes IN 

PO03.11-F02 Resolución de plazas  N/A 

GEA: Resguardo de matrícula y 
Notificación de calificaciones; 
Certificado de notas (estudiantes IN) 

PO03.11-F03 Aceptación de plaza N/A Herramienta Moveon 
PO03.11-F04 Convenio de subvención para estudiantes N/A Dashboard ERASMUS 
PO03.11-F05 Certificado de incorporación   
PO03.11-F06 Certificado de estancia   
PO03.11-F07 Informe final del estudiante   
PO03.11-F08 Formulario de nominación   
PO03.11-F09 Carta de aceptación   
PO03.11-F10 SMT Agreement     
PO03.11-F11 Convenio de Subvención para personal     
PO03.11-F12 Orden de pago     

N/A Informe Intermedio (SEPIE)     

FPR15F Certificado académico del estudiante     

FPR15I Políticas de Movilidad     

N/A Convocatoria Movilidad PDI/PAS     

N/A Fact Sheet     

N/A Acuerdo renovado o cancelado     

N/A Autorización manager PDI y PAS     

N/A Notificación de calificaciones (GEA)     

N/A Certificado de notas (GEA)     

• El desarrollo y evaluación del “Documento de Actividades del 
Doctorando”. 

• La regulación de casos de conflicto y aspectos que afecten a la propiedad 

intelectual. 
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OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS: 
 

 
 
 
 
 

 

VALIDACIÓN DEL PROCESO 

 
ELABORA REVISA APRUEBA 

DIRECCION RELACIONES INTERNACIONALES VICERRECTORADO DE CALIDAD RECTORADO 

 
 
 

HISTORIAL DE MODIFICACIONES 

 

REVISIÓN FECHA CAMBIOS 
01 25/01/2023 Edición inicial del documento. 
02 Febrero’24 Inclusión criterios y requisitos SISCAL e ISO. Revisión de indicadores 

03 Junio’25 

Se cambia el nombre del proceso. De Movilidad Internacional, pasa a llamarse Movilidad. 
Se incluye la concesión del permiso de movilidad solicitado como un elemento de salida más en los requisitos necesarios para el desarrollo del proceso. 
Inclusión de registros. 
Se cambia la fuente de verificación y quién aporta el dato en los indicadores 432, 433, 434, 435, 436, 437 y 438, para ajustarlos a la revisión de los KPIS de 
procesos. 

 
 


